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DECRETO N° 1273 15-07-16

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 15 de
Octubre de 2015; y

CONSIDERANDO:
Que el citado proyecto de Ley co-
rresponde a la modificación de la
Ley Provincial N° 927 - Creación
del Colegio Público de Profesiona-
les de Enfermería de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur-.
Que por Decreto Provincial N°
2432/15 se vetó parcialmente el ci-
tado proyecto de Ley en su artículo
1° y, en su artículo 2° la frase "(...),
pudiendo optar por conservar la
nomenclatura asignada anterior-
mente".
Que mediante Nota GOB N° 245
de fecha 30 de Octubre de 2015, se
remitió a la Legislatura Provincial
copia certificada del citado Decre-
to junto al texto original del proyec-
to de Ley a los fines de lo estable-

cido en los Artículo 109 y 110 de
las Constitución Provincial.
Que mediante Nota GOB N° 13/
16, de fecha 18 de enero del co-
rriente, se solicitó a la Legislatura
Provincial la remisión del texto ori-
ginal del proyecto de Ley con sus
correspondientes observaciones, en
virtud de haber fenecido los plazos
constitucionales y a efectos de pro-
ceder a su promulgación.
Que a través de la Nota PRESI-
DENCIA N° 78/16 de fecha 22 de
febrero se remitió a este Poder Eje-
cutivo Provincial el texto original del
citado proyecto de Ley.
Que corresponde promulgar la parte
no vetada, dado que la misma po-
see autonomía normativa y no afecta
la unidad del proyecto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley
N° 1089,  el proyecto de Ley san-
cionado por la Legislatura Provin-
cial, dado en la Sesión Ordinaria del
día 15 de Octubre de 2015, vetado
en su artículo 10  y, parcialmente
en su artículo 2°, cuyo texto forma
parte del presente como Anexo I.
Ello, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1270 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3056/15, la Dirección Provincial de
Gestión y Recursos Humanos de
Medios Públicos, dependiente de la
Secretaría de Comunicación Públi-

ca.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar al
Anexo II del Decreto Provincial N°
3056/15, las misiones y funciones de
la Dirección Provincial de Gestión
y Recursos Humanos de Medios
Públicos, conforme a lo especifica-
do en el Anexo I de presente de-
creto.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1271 15-07-16

ARTICULO 1°- Desígnese Direc-
tor Provincial de Gestión y Recur-
sos Humanos de Medios Públicos
dependiente de la Secretaría de
Comunicación Pública del Ministe-
rio Jefatura de Gabinete, al señor
Oscar Gustavo MARESCA, D.N.I.
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N° 12.085.516, a partir del dictado
del presente acto.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1272 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3071/15, la distribución del Perso-
nal de Gabinete que se detalla en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1274 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decre-
to Provincial N° 196/16, (exceso al
limite del 2 %  de la totalidad del
personal de Planta Permanente del
Ministerio de Economía), la agente
María José ORTÍZ, legajo N°
30566413/00 categoría "E" E.P.U.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente María José
ORTÍZ, legajo N° 30566413/00 ca-
tegoría "E" E.P.U., al ámbito de la
Legislatura Provincial, a partir del
día hábil siguiente de su notificación
y por el término de seis (6) meses,
en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 7° del Decreto Provincial N°
196/16. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración y Despacho del
Ministerio de Economía, un infor-
me sobre la real prestación de ser-
vicio del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes corres-
pondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección

General de Administración y Des-
pacho del Ministerio de Economía,
deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales Particulares que
correspondan, previo a la notifica-
ción del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1275 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
catorce (14) de julio de 2016; rea-
sume sus funciones el señor Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos,
Ing. Mariano Enrique POMBO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1276 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
catorce (14) de julio de 2016, rea-
sumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Industria, Ramiro Carlos
CABALLERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1277 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
catorce (14) de julio de 2016, rea-
sumió sus funciones el señor Secre-
tario de Representación Oficial en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Prof. Luis Alberto VAZ-
QUEZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1278 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2016, al señor Secretario de Cali-
dad de la Gestión Pública depen-
diente del Ministerio Jefatura de
Gabinete, Lic. Daniel Eduardo D'
ERAMO, D.N.I. N° 13.211.872, a
partir del día trece (13) y hasta el
día veintiséis (26) de julio de 2016
inclusive. Ello; por los motivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1279 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado fuera de la Provincia por razo-
nes particulares del señor Subsecre-
tario de Trabajo y Seguridad Social,
dependiente del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social,
señor Alberto Emilio DIAZ RA-
MOS, D.N.I. N° 10.679133, a par-
tir del día dieciocho (18) de julio de
2016. Ello por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1280 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Ministro
de Economía, C.P. José Daniel LA-
BROCA, D.N.I. N° 12.861.082, a la
Ciudad Autónoma de Buenos. Aires,
a partir del día diecinueve (19) de ju-
lio de 2016. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos a
favor del funcionario mencionado
precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1281 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos,
Ing. Mariano Enrique POMBO,
D.N.I. N° 8.046.829; a la Ciudad -
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día diecinueve (19) de julio
de 2016. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes a
favor del funcionario mencionado
precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presenté
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1282 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Industria, Ramiro Carlos
CABALLERO, D.N.I. N°
21.514.789, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día die-
ciocho (18) de julio de 2016. Ello,
por lo expresado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gas-
tos en concepto de pasajes aéreos
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA y la li-
quidación de viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
manda el cumplimiento del presen-
te ha sido imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 1283 15-07-16

ARTÍCULO 1°.- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14° inciso 9) de la Constitución Pro-
vincial, frente a la petición de la in-
teresada. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Desestimar la
petición efectuada por la Sra. Ma-
ría Marta CESAR, D.N.I. N°
13.754.555, respecto del ingreso a
Planta Permanente de su nieta, la
Sra. Cynthia BRITOS,  toda vez
que la misma no encuentra susten-
to dentro de la normativa vigente,
Ley Nacional N° 22.140 y sus De-
cretos Reglamentarios, y en función
de la suspensión de ingreso contem-
plada por las Leyes Provinciales N°
1061 y N° 1062. Ello, por lo moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION LEGISLATURA PROVINCIAL

DISP. N° 27 25-03-15

SALINAS

DISP. N° 28 25-03-15

SALINAS

DISP. N° 29 30-03-15

SALINAS

DISP. N° 30 30-03-15

SALINAS

DISP. N° 31 08-04-15

SALINAS

DISP. N° 32 08-04-15

SALINAS

DISP. N° 33 08-04-15

SALINAS

DISP. N° 34 08-04-15

SALINAS

DISP. N° 35 08-04-15

SALINAS

DISP. N° 36 10-04-15

SALINAS

DISP. N° 38 13-04-15

SALINAS

DISP. N° 39 15-04-15

SALINAS

DISP. N° 40 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 41 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 42 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 43 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 44 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 45 21-04-15

SALINAS

DISP. N° 46 24-04-15

SALINAS

DISP. N° 37 13-04-15

SALINAS

DISP. N° 47 28-04-15

SALINAS
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DISP. N° 48 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 49 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 50 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 51 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 52 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 53 28-04-15

SALINAS

DISP. N° 54 04-05-15

SALINAS

DISP. N° 55 04-05-15

DISP. N° 58 04-05-15

SALINAS

DISP. N° 59 05-05-15

SALINAS

DISP. N° 60 08-05-15

SALINAS

DISP. N° 61 08-05-15

SALINAS

DISP. N° 62 08-05-15

SALINAS

DISP. N° 63 11-05-15

SALINAS

DISP. N° 64 13-05-15

SALINAS

DISP. N° 65 14-05-15

SALINAS

DISP. N° 66 27-05-15

SALINAS

DISP. N° 67 04-06-15

SALINAS

DISP. N° 68 04-06-15

SALINAS

DISP. N° 69 04-06-15

SALINAS

DISP. N° 56 04-05-15

SALINAS

DISP. N° 57 04-05-15

SALINAS
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SALINAS

DISP. N° 70 04-06-15

SALINAS

DISP. N° 71 04-06-15

BRUN

DISP. N° 72 10-06-15

BRUN

DISP. N° 73 10-06-15

BRUN

DISP. N° 74 10-06-15

BRUN

DISP. N° 75 10-06-15

BRUN

DISP. N° 74 - BIS 10-06-15

BRUN

DISP. N° 76 10-06-15

SALINAS

DISP. N° 77 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 78 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 79 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 80 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 81 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 82 22-06-15

SALINAS

DISP. N° 83 25-06-15

SALINAS

DISP. N° 84 30-06-15

SALINAS

DISP. N° 85 30-06-15

SALINAS

DISP. N° 86 30-06-15

SALINAS

DISP. N° 87 30-06-15

SALINAS

DISP. N° 88 06-07-15

SALINAS
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DISP. N° 89 21-07-15

SALINAS

DISP. N° 90 21-07-15

SALINAS

DISP. N° 91 21-07-15

SALINAS

DISP. N° 92 22-07-15

SALINAS

DISP. N° 93 23-07-15

SALINAS

DISP. N° 94 23-07-15

SALINAS

DISP. N° 95 23-07-15

SALINAS

DISP. N° 96 27-07-15

SALINAS

DISP. N° 97 27-07-15

SALINAS

DISP. N° 100 18-08-15

SALINAS

DISP. N° 101 18-08-15

SALINAS

DISP. N° 102 21-08-15

SALINAS

DISP. N° 103 26-08-15

SALINAS

DISP. N° 104 28-08-15

SALINAS

DISP. N° 105 01-09-15

SALINAS

DISP. N° 106 03-09-15

BRUN

DISP. N° 107 17-09-15

BRUN

DISP. N° 108 17-09-15

BRUN

DISP. N° 109 17-09-15

BRUN

DISP. N° 110 18-09-15

SALINAS

DISP. N° 98 18-08-15

SALINAS

DISP. N° 99 18-08-15
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SALINAS

DISP. N° 111 01-10-15

SALINAS

DISP. N° 112 13-10-15

SALINAS

DISP. N° 113 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 114 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 115 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 116 20-10-15

BRUN

DISP. N° 117 23-09-15

BRUN

DISP. N° 118 23-09-15

BRUN

DISP. N° 119 23-09-15

SALINAS

DISP. N° 120 08-10-15

SALINAS

DISP. N° 121 08-10-15

SALINAS

DISP. N° 122 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 123 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 124 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 125 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 126 20-10-15

SALINAS

DISP. N° 127 22-10-15

SALINAS

DISP. N° 128 23-10-15

SALINAS

DISP. N° 129 26-10-15

SALINAS

DISP. N° 130 26-10-15
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SALINAS

DISP. N° 131 28-10-15

SALINAS

DISP. N° 132 30-10-15

SALINAS

DISP. N° 133 03-11-15

SALINAS

DISP. N° 134 03-11-15

SALINAS

DISP. N° 135 06-11-15

SALINAS

DISP. N° 136 06-11-15

SALINAS

DISP. N° 137 06-11-15

SALINAS

DISP. N° 138 06-11-15

SALINAS

DISP. N° 139 06-11-15

SALINAS

DISP. N° 140 09-11-15

SALINAS

SALINAS

DISP. N° 142 09-11-15

SALINAS

DISP. N° 143 09-11-15

SALINAS

DISP. N° 144 10-11-15

SALINAS

DISP. N° 145 11-11-15

SALINAS

DISP. N° 146 13-11-15

SALINAS

DISP. N° 147 13-11-15

SALINAS

DISP. N° 148 13-11-15

SALINAS

DISP. N° 149 13-11-15

BRUN

DISP. N° 150 16-11-15

BRUN

DISP. N° 151 17-11-15

DISP. N° 141 09-11-15
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BRUN

DISP. N° 152 17-11-15

BRUN

DISP. N° 153 17-11-15

BRUN

DISP. N° 154 19-11-15

BRUN

DISP. N° 155 25-11-15

BRUN

DISP. N° 156 30-11-15

BRUN

DISP. N° 157 30-11-15

SALINAS

DISP. N° 158 02-12-15

SALINAS

DISP. N° 159 02-12-15

SALINAS

DISP. N° 160 09-12-15

DISP. N° 162 15-12-15

SALINAS

DISP. N° 163 15-12-15

SALINAS

DISP. N° 164 18-12-15

SALINAS

DISP. N° 165 18-12-15

SALINAS

DISP. N° 161 11-12-15

SALINAS

DISP. N° 166 18-12-15

SALINAS

DISP. N° 167 22-12-15

SALINAS

DISP. N° 168 22-12-15

SALINAS

DISP. N° 169 23-12-15

SALINAS

DISP. N° 170 23-12-15

SALINAS

DISP. N° 171 28-12-15

SALINAS

DISP. N° 172 30-12-15

SALINAS SALINAS
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COMUNICADO

B.O. 3687/3689

LICITACIONES

B.O. 3677/3691

B.O. 3684/3689

CONVOCATORIA

EDICTOS

B.O. 3685/3694

B.O. 3687/3689
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ANEXOS

DECRETO N° 1273/16 - ANEXO I

S U M A R I O
                    Números                                                                              Referencias                                                                Pag.

LEY PROVINCIAL

1089 Modifica Ley Provincial N° 927 - Creación del Colegio Público de Profesionales de Enfermería de
la Provincia de Tierra del Fuego 1

DECRETOS

1273 TENGA por Ley N° 1089 1
1270 INCORPORA al Anexo I del Dec. Pcial. N° 3056/15 - Dirección Provincial de Gestión y Recursos

Humanos de Medios Públicos dependiente de la Secretaría de Comunicación  Pública, Incorpora al
Anexo II las Misiones y Funciones 1

1271 DESIGNA Director Provincial de Gestión y Recursos Humanos de Medios Públicos del Ministerio
Jefatura de Gabinete al Sr. Oscar Gustavo MARESCA 1

1272 INCORPORA al Anexo I del Dec. Pcial. N° 3071/15 la distribución del Personal de Gabinete 2
1274 AUTORIZA adscripción de la agente María J. ORTIZ Cat. "E" E.P.U., a la Legislatura Provincial 2
1275 REASUME sus funciones el Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Mariano E. POMBO 2
1276 REASUME sus funciones el Ministro de Industria Ramiro Carlos CABALLERO 2
1277 REASUME sus funciones el Secretario de Representación Oficial en la Ciudad Autónoma de Buenos
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Aires Prof. Luis Alberto VAZQUEZ 2
1278 CONCEDE la Licencia Especial de Invierno al Secretario de Calidad de la Gestión Pública Lic. Daniel

Eduardo D' ERAMO 2
1279 AUTORIZA traslado fuera de la Provincia del Subsecretario de Trabajo Empleo y Seguridad Social

Dn. Alberto Emilio DIAZ RAMOS 2
1280 AUTORIZA comisión de servicios del Ministro de Economía C.P. José D. LABROCA, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 2
1281 AUTORIZA comisión de servicios del Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Mariano E.

POMBO, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1282 AUTORIZA comisión de servicios del Sr. Ministro de Industria Dn. Ramiro C. CABALLERO, a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1283 DESESTIMA petición efectuada por la Sra. María M, CESAR, respecto al ingreso a Planta Permanente

de la Sra. Cyntia BRITOS 2

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION - L.P.
27/15 a 74/15 -74/15 Bis - 75/15 a
172/15 3

COMUNICADO

El Tribunal de Cuentas de la Provincia, llama a Licitación Pública N° 01/2016 - Segundo
Llamado - para la provisión e instalación de un Sistema Integral de Video Vigilancia 10

LICITACIONES

El Ministerio de Educación y Deportes de la Nación llama a Licitación Pública N° 20/2016 10
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras N° 03/16 10

CONVOCATORIA

El Sindicato Obrero de la Industria del Vestido y Afines de Tierra del Fuego, convoca a los
afiliados a Asamblea General Ordinaria 10

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "FRIZZERA, Marianela Beatriz c/Bishop Traba Guillermo José S/Usucapión" 10
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "LOPEZ GUERRERO Clara S/Sucesión Ab-Intestato" 10

ANEXOS

1273 DECRETO - ANEXO I 11
1270 DECRETO - ANEXO I 11
1272 DECRETO - ANEXO I 11

SUMARIO 11
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